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REFORMA AL REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA 
 
INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, Presidente Municipal de 
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 

municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 29 de agosto de 2013, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento en los términos del artículo 75 
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 
Segundo. Se reforma el artículo 142 del Reglamento del Ayuntamiento de 
Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 142. 
… 
… 
Cada partido político con representación minoritaria en el Ayuntamiento, designará a 
su coordinador del grupo edilicio partidario, de conformidad al procedimiento 
establecido en sus Estatutos respectivos. De no ser así, los Regidores electos 
deberán elegir de entre ellos mismos un coordinador por mayoría absoluta. El 
Coordinador del grupo edilicio del partido mayoritario será el Presidente Municipal o 
el Regidor que éste designe. 
… 
 
Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de 
este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero.  Se derogan y abrogan todas las disposiciones normativas de carácter 
municipal que se opongan al presente ordenamiento. 
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Segundo.  Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero.  La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Cuarto.  Una vez publicada la presente reforma, remítase mediante oficio un tanto de 
ella al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en las fracciones 
Vl y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco. 
 
Para su publicación y observancia, promulgo la reforma al 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, a los 30 días del mes 

de agosto del año 2013. 
 
 

 
(Rúbrica) 

INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO J. JESÚS LOMELÍ ROSAS 

DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL EN FUNCIONES DE SECRETARIO 

GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 128, FRACCIÓN I 

DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DE GUADALAJARA 
 
 
 


